
 
 

Instrucciones para el envío de observaciones al borrador de la modificación de la Norma Técnica 

de Conexión y Operación de PMGD en instalaciones de Media Tensión 

El borrador de la modificación de la Norma Técnica de Conexión y Operación de PMGD en 

instalaciones de Media Tensión, surge como resultado del procedimiento normativo iniciado 

mediante Resolución Exenta CNE N°376, de 28 de septiembre de 2021, previsto en el Plan 

Normativo Anual correspondiente al año 2021, aprobado mediante Resolución Exenta CNE N° 471, 

de 2020, modificada por la Resolución Exenta CNE N° 207, de 2021. Los antecedentes relativos a 

dicho proceso normativo están disponibles en el sitio web institucional de esta Comisión, 

www.cne.cl, a través de la siguiente ruta:  

• Normativas / Electricidad / Consulta Pública /  

La modificación normativa en cuestión será sometida a consulta pública durante el plazo de 40 días 

hábiles, contados desde el 3 de abril de 2023. En consecuencia, las consultas u observaciones deben 

enviarse, a más tardar, el 31 de mayo de 2023 a través del formato establecido en el documento 

adjunto denominado “Observaciones NTCO de PMGD.xls”, al correo electrónico 

normastecnicas@cne.cl. 

Se hace presente que se rechazarán todas aquellas observaciones que no cumplan con el formato 

establecido en el documento señalado en el párrafo precedente; que no estén debidamente 

fundamentadas; o que no contengan una propuesta de texto. 

http://www.cne.cl/
mailto:normastecnicas@cne.cl

